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DESPACHO DE COMISIÓN 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 01 días del 
mes de julio del año 2021, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA, de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION, contenido en el Expte. 
Nº 347/2021, de autoría del Diputado Provincial Alejandro Páez y caratulado 

“SOLICITASE AL P.E.P., QUE PREVIO RELEVAMIENTO; PROCEDA A LA 
COMPRA DE CAMAS Y COLCHONES, CON LAS CARACTERÍSTICAS 
ANTES DESCRIPTAS; LAS CUALES SERÁN DESTINADAS A LAS 
UNIDADES DE TERAPIA INTENSIVAS, DE LOS HOSPITALES DEL 
INTERIOR PROVINCIAL”. -------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y Particular del 
presente Proyecto de RESOLUCION. 
 
 
 

 LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
Artículo 1°.- Solicítase al Poder Ejecutivo Provincial, que previo relevamiento; 
proceda a la compra de camas y colchones, con las características antes 
descriptas; las cuales serán destinadas a las Unidades de Terapia Intensiva, 
de los Hospitales del interior provincial.  
 
Artículo 2°.- Articúlense los medios, para que dicha compra se realice de 
manera inmediata, dada la situación de emergencia sanitaria que se está 
viviendo, a causa del Covid 19. 
 
ARTÍCULO 3°.- De Forma.-  
 
FIRMANTES: Dip. Ramón Figueroa Castellanos (Presidente de la 
comisión de Salud Publica) – Dip. Marina Andrada (Secretaria de la 
comisión de Salud Publica)– Dip. Monica Zalazar – Dip. Juan Carlos Rojas 
– Dip. Analia Brizuela – Dip. Juana Fernandez – Dip. Carlos Antonio 
Marsilli – Dip. Alejandro Paez – Dip. Marisa Noblega – Dip. Paola Fedeli. - 
 

m.c. 

a.a. 

c.b. 

 
 


